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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 063.2023-GM.MDSS

San Sebastián, 31 de julio de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 20-2023/MDS/GUSGMO/GGTM de fecha 30 de junio de 2023 del Res¡dente de la Act¡v¡dad.MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV- DE U CULTURA,
UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO OE SAN
JERONIMO", lnforme N" 55-2023/MDSS/GI/SGMO/HTDM de fecha 31 de mayo de 2023, lnforme N'013-
2023/MDS/GM-OSO-ACA de fecha 13 de junio de 2023; lnforme N' 166-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de
fecha '13 de jun¡o de 2023i lnforme N' 1986-2023-G|-MDSS-DCAIYOH-EL de fecha 07 de jul¡o de 2023 del
Gerente de lnfraestructura; lnforme N" 1048-GPP-MDSS-2023 dela Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto;
Op¡nión Legal N' 420-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 18 de julio de 2023 del Gerente de Asuntos Legales:
v

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el adiculo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley
N" 27972 - Ley Orgán¡ca de lvlun¡c¡palidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. La aulonomía que la Constitución
Politica del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha '12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buciones,
facultades y obligac¡ones en materia de proyectos de inversión pública por adm¡n¡stración directa y act¡vidades
de manten¡m¡ento, de "Aprobar las ampliacion$ de plazo y presupuesto",

Que, mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 086-2022-G|-MOSS se APRUEBA el
Exped¡ente Técnico del manten¡m¡ento denom¡nado: "MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE U
BERMA CENTRAL DE LA AV. CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR, HASTA EL
LIMITE CON EL DISTRITO OE SA^/ JERON/MO", por la suma de S/. 179,763.95 (CIENTO SETENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 95/100 SOLES). plazo de ejecuc¡ón de 60 días
calendar¡os, modalidad de ejecución: Adm¡nistrac¡ón Directa;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' 038-2023-GM-MDSS de fecha 12 de junio de 2023, se
APROBO, la AMPLIACION DE PLAZO N' 01 por 165 días calendar¡os de la activ¡dad ""MANTENIMIENTO
DEL MOBILIARIO UREANO DE LA BERMA CENÍRAL DE LA AV. DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL
MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAN JERONIMO", siendo e¡ plazo
total de ejecución de 225 d¡as calendarios y la nueva fecha de culminación de la activ¡dad de manten¡miento el
dia 21 de junio de 2023, de acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales favorables detallados en la parte
considerativa de la presente resolución,

Que, mediante lnforme N' 20-2023/MDS/GYSGMO/GGTM de fecha 30 de mayo de 2023, el lng" Guido
Gualberto Toro Mendoza, remite el exped¡ente técnico de ampliación de presupuesto N" 0'1 de la act¡vidad de
mantenimiento 'MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA EERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA
CULÍURA, UBICADO DESDE EL MONUMENÍO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE
SAN JERON/MO", meta 092-2023. por costos directos y por costos ¡nd¡rectos (gastos generales, mayores
metrados. part¡das nuevas y deduct¡vos), por la suma de S/ 14,836.90 soles, ten¡endo un presupuesto
modificado de S/. 194,600.85 soles;

Que, med¡ante lnforme N' 55-2023/MDSS/GI/SGMO/HTDM de fecha 31 de mayo de 2023, el Sub Gerente de
Manten¡m¡ento de Obras, remite al Gerente de lnfraestructura el expediente técnico de ampl¡ación
presupuestal de la act¡vidad de manten¡m¡ento "MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA
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BERMA CENTRAL DE LA AV, DE U CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA
EL LIMITE CON EL DISTRITQ DE SAN JERONIMO":

Que, mediante lnforme N' 013-2023/MDS/GM-OSO-ACA de fecha 13 de junio de 2023, el tng" Adotfo
Carrasco Arb¡eto - lnspector de Obra, emite informe técnico favorable y concluye señalando que, existe la
necesidad de una AN4PLIACION DE PRESUPUESTO DE S/ 14,836.90 SOLES, indispensable para poder
concluir satisfactor¡amente con las metas físicas que indica la F¡cha Técnica.

Que, as¡mismo mediante lnforme N' 166-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 13 de junio de 2023, et lng'
Rubén Augusto Valenza León - Jefe de Supervis¡ón de Obras, emite ¡nforme técnico favorable respecto de la
ampliación presupuestal N" 01 de la act¡vidad de manten¡m¡ento "MANTEN|M\ENTO DEL MOBtLtARtO
URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULTURA, UBICADO DESDE EL MONIJMENTO AL
CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE SAN JERONIMO", por la suma de S/. 14,836.90, con to
cual el presupuesto total asciende a S/194,600.85; y recomienda se continue con los tramites técnico -
admin¡strativos respectivos y contar con la emis¡ón del Acto Resolutivo de Aprobación de la Ficha Técn¡ca de
Amp¡iación de Presupuesto N' 01 de la Actividad en Mención;

¡ngreso y sal¡da de matenales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, asi como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas esfab/ecldos y las constancias de la supeMisión de la
obra". Asimismo, prevé en el numeral 8 que "El lngen¡ero Resden¿e y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nforme detallado al n¡vel correspond¡ente sobre el avance fís¡co valor¡zado de la obra, precisando los
aspectos l¡m¡tantes y las recomendac¡ones para superados, deb¡endo la entidad d¡sponer las med¡das
respecl/vas", precisando que no hay una norma especifica que regule las ampiiaciones de plazo en las obras
por admin¡stración directa (negrita y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Artículo '17' del Decreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación lvlultianual y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente,
confome a la normat¡va de [a mateia, se in¡cia la ejecución física de las invers¡ones", numeral 17.8 "Las
mocliticaciones que se presenfen durante la e¡ecución tísica del provecto de invers¡ón deben mantener
la concepción técnica, económica y dimensionam¡ento. Estas mod¡ficac¡ones son req¡stradas Dor la UEI
antes de ser e¡ecutadas, ad¡untando el respect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la D¡rect¡va N'00'l-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33' en
sus numerales sigu¡entes señala: "33.1 La ejecuc¡ón física de las nversiones se ¡n¡c¡a luego de la aprobación
del exped¡ente técnico o documento equ¡valente según corresponda, siendo responsabil¡dad de la UEI
efectuar los registros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las moditicaciones durante la
ejecuc¡ón tísica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante et
Formato N'08-A: Reglsfros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N" 08-C; Reglstros
en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según corresponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técnica y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡ón,
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Que, mediante lnforme N" 1048-GPP-l\¡DSS-2023 de fecha 17 de julio 2023, la Gerente de Planeamiento y
Presupuesto, otorga la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para la ampl¡ación presupuestal N'01 de la
activ¡dad "MANIENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE U
CULTURA, UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO DE
SAN JERONIMO", por Ia suma de S/. 14,836.90 soles, con la fuente de financiamiento Recursos
Determinados, Rubro 18-Canon y sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones,

Que, la Resolución de Contraloría N' 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públ¡cas por Administración
D¡recta, en su Articulo 1" numeral 1) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modal¡dad deben confar con la asignación presupuestal, el personal técn¡co - administrat¡vo y los
equ¡pos necesar¡os (...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcc¡ón, la Entidad d¡spondrá
de un "Cuaderno de Obra" deb¡damente foliado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de inicio y
térm¡no de los trabajos, las mod¡ticaciones autorizadas ,os avances mensuales, /os corlroles d¡ar¡os de
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QUE.IA "DIRECTIVA N' 01 -2016-SGEO-GI.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERSION PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAA/ SEAASI/A/V", aprobada med¡ante Oecreto de Atcatdía N" 002-2016-A-MOSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las mod¡fcaciones al exped¡ente señalando: 3.15.1
Mod¡ficac¡ones Presupuesfales. Toda Modif¡cación del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deductivos de
Metas y/o Metrados que resulten ,nd,spensao/es para alcanzar el objetivo contemplado en et Exped¡ente
Técnico Aprobado debe ser aprobado mediante Resoluc¡ón por el f¡tular de la Ent¡dad o el lunc¡onario
des¡gnado por delegac¡ón de tunciones prev¡a sustentac¡ón técnica de ¡a l)n¡dad Ejecutora con aprobac¡ón det
lnspector y confom¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Ofic¡na de SupeN¡s¡ón y la Sub Gerenc¡a de Ejecución
de Obras. El monto de las mod¡Í¡cac¡ones no debe exceder el yo v¡gente de sens¡b¡l¡dad del SN/P Los
incrementos presupuestales de obra solo proceden en /os casos s¡gu¡entes: - Por Mod¡f¡caciones at
Exped¡ente Técn¡co - Por s¡tuac¡ones ¡mprevis¡bles generadas posfeiomente a la Autorización del ¡n¡c¡o de la
Obra Públ¡ca":

Que, respecto del trám¡te que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el m¡smo numeral 9.15.1 establece
que se debe segu¡r las s¡guientes consideraciones: "- El res¡dente debe proporc¡onar toda la ¡nfotmac¡ón que
perm¡ta una evaluac¡ón técn¡colegal y presupuestal y as¡m¡smo gue pos¡b¡l¡te la conform¡dad por el lnspector
o el Supevisor según corresponda y poster¡ormente aprobac¡ón por la Mun¡cipatidad. El residenle de obn
debe t¡p¡ficar la causa/ srslenfadon. - El res¡dente de obra debe sustenlar técn¡camente la necesidad de
eiecuc¡ón de las modit¡caciones y la v¡ab¡l¡dad de las soluc¡ones lécn¡cas adoptadas, cuando se plantee
modi[icaciones suslanc,a/es se debe solícitar opinión del proyect¡sta";

Que, med¡ante Opinión Legal N' 420-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '18 de jutio de 2023, el cerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: "(...) Es PROCEDENTE la Anptiación presupuestat N" 01 de la
ACI¡VidAd dENOM¡NAdO "MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV
DE LA CULTURA, UBICADO DESOE EL MONUMENTO AL CQNDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO
DE SAN JERON|MO", por el monto de S/. 14,836.90 (CATORCE MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y SE|S CON
90/100 SOLES) respecto al presupuesto inicial de la act¡vidad;

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Oeán¡ca de Mun¡cipalidades,
Resolución de Contraloria N" 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEO-cl-MDSS, y en mér¡to a las facuttades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcatdía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la AMPLIACION DE PRESUPUESTO N" 01 de ta act¡v¡dad
'MANTENIMIENTO DEL MOBILIARIO URBANO DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. DE LA CULTURA,
UBICADO DESDE EL MONUMENTO AL CONDOR HASTA EL LIMITE CON EL DISTRITO OE SAN
JERONIMO", por el monto de S/ 14,836.90 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS TRETNTA y SEIS CON 9O/100
SOLES), con lo cual el presupuesto total asciende a S/ 194,600.85 (CIENTO NOVENTA y CUATRO MtL
sEtscrENfos coN 85/100 soLES).

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura el cumpl¡miento de la presente
resolución y la custodia del presente expediente administrativo.
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.¡RTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
li rsupervisión 

de Obras y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: E
presente Resolución en
San Sebastián - Cusco

NCARGAR, a la Oficina de fecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicación de ta
el poñal lnstitucional www.munisansebastian.qob.oe de la Municipalidad Distrital de
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